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P L E N O

Excmos.  Sres . :

Francisco Tomás y Valiente
Francisco Rubio Llorente
Fernando Garcfa-Mon y Gon-
zález Reguera l .
Carlos de Ia Vega Benayas
Eugenio Dlaz Einil
Miguel Rodrfguez-Piñero y
Bravo Ferrer .

D. Luis L6pez Guerra
D.  José Luis  de los Mozos y

de los Mozos.
D. Alavaro Rodrfguez Berei jo
D. Vicente Gimeno Sendra
D. José Gabaldón López

0 0367787

Núrm. de Registro: L748/9t

ASI]}iITO: Solicitud de plan-
tramiento de confl icto nega-
tivo de compet,encias, promo-
vida por el Ayuntamiento de
Nerj a (Malaga) .

SOBRE: Declinatorias de com-
petencia de la Administración
del Estado y de Ia 'Junta de
Andalucfa respecto de la fa-
cu l - tad prev ls ta en e l  ar t .  38.
1 del- Reglamento General de Po-
I j-cfa de Espectáculos Ptlbl icos
y Actividades Recreativas.

Constitucional en su reunión del

referencia, ha acordado dictar el

D.
D .
D .

D .
D .
D .

E1

dfa de hoy

siguiente

P1eno de1 Tribunal

y en eI asunto de

AUTO

I. AIi¡:fECEDENTES

1.-  Por  escr i to  env iado por  correo cer t i f icado urgente

con acuse de rec ibo e l  30 de ju l io  de 1991 y reg is t , rado en e l

Tribunal Constj-tucional el dfa 2 de agosto siguiente, eI Ayun-

tamiento de Nerj a (Málagra) sol icita el- planteamiento de con-

f l icto negativo de competencias entre Ia Administración del

Estado y la ,Junta de Andalucfa en relación con 1a facultad

prev is ta en e l  ar t .  38.1 del  Reglamento Genera l  de Pol ic fa  de

Espectáculos Púrbl icos y Actividades Recreativas.
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2.-  Los hechos que dan

teamiento de confl icto, según

la documentación que a el la se

gulentes:

lugar a Ia sol icitud de plan-

se desprende de }a misma y de

acompaña, resultan ser los si-

a) EL Ayuntamj-ento de referencia afirma haber venido

remit iendo al Gobernador Civi l- de Málaga hasta 1988 la docu-

mentac ión y  expedientes prev is tos en eI  ar t .  38.1 del -  Regla-

mento General de Policfa de Expect,áculos Públicos y Act, ivida-

des  Rec rea t i vas ,  Rea l  Dec re to  28 t6 /L982 ,  d€  27  de  agos to ;  en

dicho precepto se establece que cuando se presente una l icen-

cia de construcción, reforma o apertura de un local o recinto

destinado a espectáculos públicos, €1 Ayuntamiento que otor-

9u€, en su caso, la l icencia remj-t irá aI Gobj-erno Civi l  un

ejemplar de la documentación presentada y e1 expedlente, para

que éste "s i  1o est , ima necesar io"  y  t ras e1 in forme de la  Co-

misión Provincial de Gobierno, comunique a 1a Alcaldía los

condicionamientos de Ia l icencia que considere procedentes en

garantfa de1 cumplimient,o de la normativa prevista en el indi-

cado Reglamento. EI Gobierno Civi l  de Málaga, €o escrito de 10

de marzo de 1988; declinó tal- competencia en favor de la

Consejerfa de Gobernación de Ia Junta de Andalucfa en virtud

de 1o d ispuesto en e l  Real  Decreto L677/7984,  de 18 de ju l io ,

sobre traspasos de funciones y servicios del Estado en materia

de espectácul-os públicos.

b)  Con poster ior ldad a la  fecha de esa resoluc ión,  e l

Ayuntamiento afirma haber efectuado tal remisión y pet, ición de

informe a Ia  c j - tada Consejer fa  hasta recaer  la  Resoluc ión de1

Delegado en MáIaga de dicha Consejerfa, de fecha 7 de febrero

de 1991, €rr 1a que se declinó la competencia por ent,ender que

correspondfa al Gobernador Cj-vj- l .  Frente a 1a misma, s€ int,er-

puso recurso de a lzada por  escr l to  de l  d la  L4 s igu iente,  re-

curso que se entendió desestj-mado por si lencio administrativo.
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admitir o declinar 1a
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de 2L de mayo de L99L, €1 Ayunt,amiento

de la Nación solicitando que resolviera

competencla prev is ta en e l  ar t .  38.1 de1

escr i to  que -se af i rma-  no rec ib ió  res-

3.- La Administración Local que solicit ,a se promueva

el presente confl icto negativo de competencias invoca en la

demanda: los principios constitucionales recogidos en el- art.

103.1 de la  Const j - tuc ión;  e l  ar t .  39.2 de la  Ley de Régimen

Jurfdico de Ia Administración del Est,ado y el art,.  70 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, referidos a la necesidad

de resolver por 1as autoridades las instancias que se le dir i-

jan en materias de su competencia; y pide a este Tribunal que

declare cuáI es Ia Administración competente para ejercer en

el ámbito de1 municipio de Nerja Ia facultad concedida al Go-

b ierno Civ i l  por  e1 ar t .  38.1 del  Reglamento Genera l  de Pol i -

cla de Espectáculos y Actj-vidades Recreativas.

4. -  Por  prov idencia de 16 de sept iembre de L99L,  Id

Sección Segunda de.I Pleno de este Tribunal acordó partl-cj-par

a l  promovente eu€,  conforme establece e l  ar t .  81.1 de la  Ley

Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), además de actuar

dir igido de Abogado, debfa conferir su representación a un

Procurador, concediéndo1e para su designación un plazo de diez

d las .

5. Mediante escrito registrado eI dla 26 de septiembre

de 1-991, €1 Ayuntamiento de Nerja designó como Procurador a

don Ale jandro Gómez Sal inas,  s in  per ju ic io  de proceder  a la

impugnación en recurso de súplica de la providencia precitada.

La Adminis t rac ión actora invoca l -o  d ispuesto en e l  ar t .  447.2

de Ia Ley Orgánica del Poder Judicial (IOPJ) y en otros pre-

ceptos reglamentarios, relativo a la posibi l idad de que los

entes locales confieran su representación y defensa a l-os
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Letrados que sirvan en los servicios jurfdicos de dichas Aüni-

nistracj-ones p(rbl icas, salvo que designen Abogado colegiado

que les represente y defienda; y trae a colación eI carácter

supletorio de dicha Ley respecto de 1a Ley Orgánica de est,e

Tribunal en vj-rtud de su art. 80; agregando que Ia falt,a de

previsión de este supuest,o en e1 art. 82.2 de l-a LOTC no supo-

ne una prohibición o lmpedimenLo, ya que no existfa entonces

un precepto análogo aI mencionado art. 447.2 de la LOPJ en la

normat iva anter lor .  Por  todo e l lo ,  s€ so l ic i ta  que se deje s in

efecto 1o dispuesto en la providencia que abrió este trámite.

II. FT'NDA!{ENTOS JURIDICOS

1.-  A la  v is ta de Io  est ,ab lec ido en e l  ar t .  80 de l -a

LOTC en re lac ión con e l  ar t .  447.2 de la  LOP,J,  y  de las a lega-

ciones de la Administración Local que solicita se promueva el

present,e confl icto negativo de competencia, debe apreclarse

que el Ayuntamiento de Nerja puede ser represent.ado y

defendido en los procesos ante est,e Tribunal Const, i tucional

por  Ios Let rados de sus serv ic ios jur id icos,  y ,  en e l  presente

confl icto negativo de competencias, por el Letrado don Sergio

Ramos Rodrfguez, que sj-rve en los servicios juridicos del

Ayuntamiento citado.

De conformidad con 1o expuesto, €1 P1eno de este Tri-

bunal acuerda:

a) Estimar el recurso de stlpl ica interpuesto por el-

Ayuntamiento de Nerj a contra Ia provj-dencia de l-a Sección Se-

gunda de1 Pleno, de L6 de septiembre de L99L, eüe se anula y

deja s in  efecto;  y  en su 1ugar .

b) Tener por planteado el confl icto negatj-vo de compe-

tencias a que se refieren estos autos, y dar inmediato trasla-
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do de los mj-smos y de esta resolución a 1a entidad loca1 soli-

citante y a las Administraciones lmplicadas, a f in de que en

eI plazo común de un mes aleguen 1o que estimen conducente a

la so luc ión del  presente conf l ic to .

Madrid, a quince de octubre

ta y  uno.

mil novecientos noven-

W


